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NOTA INFORMATIVA IMPORTANTE 

 
 
Se comunicarán a los interesados los defectos u omisiones subsanables de la 

documentación presentada por los licitadores, los empresarios admitidos y los 

excluidos de la licitación, y las ofertas con valores anormales mediante su 

publicación en el Portal de la Contratación Pública -Perfil de contratante- 

(https://contratos-publicos.comunidad.madrid). 

Adicionalmente, se notificarán de forma individual por medios electrónicos a los 

interesados afectados, cuando se trate de actuaciones de la mesa o del órgano 

de contratación, que impliquen la posible subsanación de defectos u omisiones 

en la documentación presentada o determinen la exclusión de candidatos o 

licitadores. 

Conforme a lo dispuesto en la disposición adicional decimoquinta de la LCSP, 

los plazos a contar desde la notificación de las actuaciones a que se refiere el 

párrafo anterior se computarán desde la fecha de envío de la notificación 

electrónica, siempre que el acto objeto de notificación se haya publicado el 

mismo día en el Perfil de contratante del órgano de contratación. En caso 

contrario los plazos se computarán desde la recepción de la notificación por el 

interesado. 

 

Los interesados tienen la opción de darse de alta en el servicio de alertas de 

cada expediente de contratación al que liciten, para recibir un aviso automático 

cada vez que se publica una nueva comunicación del expediente. 
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